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Estimado,
Dr. Ramiro Elias Polo Crispino.
Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali.
E.         S.         D.
 

Referencia: Descorrer excepciones
Proceso: Verbal.
Demandantes: Jose Alonso Andrade Barona Y Otros.
Demandados: Rodolfo Bastos López Y Otros
Radicado: 76001310300420210005600

 
Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 de López (Cauca),
abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de las partes demandantes, descorro las excepciones
presentadas por la Curadora de la demandada MONICA VIVIANA DAVILA ECHEVERRY.

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



 

 

Estimado,  

Dr. Ramiro Elias Polo Crispino. 

Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali. 

E. S. D. 

 

Referencia: Descorrer excepciones 

Proceso: Verbal. 

Demandantes: Jose Alonso Andrade Barona Y Otros. 

Demandados: Rodolfo Bastos López Y Otros 

Radicado: 76001310300420210005600 

 

Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 de 

López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de las partes 

demandantes, descorro las excepciones presentadas por la Curadora de la demandada 

MONICA VIVIANA DAVILA ECHEVERRY. 

 

1) Ratificación de las pretensiones. 

Me ratifico en las pretensiones de la demanda (que se deben actualizar al momento de la 

sentencia), especialmente en las pretensiones de los intereses moratorios que se han causado 

y se van a causar, con fundamento en el artículo 1080 del Código de Comercio, desde las 

reclamaciones extrajudiciales a la aseguradora. 

2) Ineficacia de la objeción al juramento estimatorio. 

Los demandados no cumplieron con realizar la objeción al juramento estimatorio conforme 

al artículo 206 del C.G del P, que indica lo siguiente: 

“Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la 

parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 

especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación”. 

En las contestaciones de la demanda no se especificó razonadamente las posibles 

inexactitudes del juramento. No basta con oponerse a las pretensiones y aducir 

genéricamente razones del porque no está de acuerdo. En la objeción se debe detallar 

concretamente la inexactitud de las pretensiones. Tampoco es suficiente solicitar que se de 

aplicación al artículo antes mencionado sin cumplir con lo determinado por el mismo. Por 

lo anterior, como quiera que no se cumple con lo dispuesto en el artículo mencionado y 

careciendo de validez, señor Juez, le solicito que conforme al artículo 206 del C.G del P, 

tenga por probado los perjuicios materiales liquidados en la demanda. 

 

3.) Frente a las excepciones propuestas a la demanda. 

3.1). Procedencia de los perjuicios Materiales  

 

 

Respecto del perjuicio Material se encuentra probado la incapacidad temporal derivada del 

accidente de tránsito y la pérdida de capacidad laboral que se allegó de la junta Nacional 

por un porcentaje de 20,24% y como lo ha establecido el tribunal superior de Cali sala civil 

en sentencias del 25 de mayo del 202,  en la cual manifiesta que independientemente de que 

la víctima este o no devengando un salario posterior a la ocurrencia del accidente se debe 



 

 

liquidar este lucro conforme la Pérdida de Capacidad Laboral Y esta misma debe ser 

actualizada a una fecha próxima a la sentencia dictada, y como me permito citar de la 

sentencia ya mencionada del tribunal superior “la materialización del perjuicio deviene 

independientemente del hecho que la persona afectada con el mismo pueda ejercer  labores 

productivas en iguales o similares condiciones de las que venía desarrollando antes de sufrir 

el daño” 

 

Conforme a lo anterior no tiene razón alguna la apoderada de la parte demandada, en 

afirmar que el perjuicio material respecto del caso en concreto no es procedente. 

 

3.2). Inexistencia de Eximentes de Responsabilidad. 

 

Es una excepción carente de fundamento, toda vez que la jurisprudencia ha indicado que la 

causa extraña y el hecho de un tercero como eximentes de responsabilidad debe ser 

exclusiva y excluyente. Al ser exclusiva y excluyente, debe estar plenamente demostrada 

por quien la alega y en este caso, la parte demandada no aporta ningún elemento de prueba 

que logre demostrar la fuerza mayor o caso fortuito como eximente de la responsabilidad 

que el apoderado de la parte demandante alega y que no logra demostrar. 

 

Frente a la concurrencia de culpas resulta un contrasentido que la demanda alegue culpa 

exclusiva de la víctima y al mismo tiempo diga que existe la concurrencia de culpas como 

excepciones principales. 

 

Esta excepción propuesta por los demandados tampoco debe ser reconocida pues esta solo 

son apreciaciones del demandado y carecen de fundamentos legales y soporte probatorio. 

No bastan con solicitar y oponerse al reconocimiento de los perjuicios ocasionados a los 

demandantes, cuando no se prueba un elemento contundente que lo exima de 

responsabilidad.  

4.) Testigos 

Declaración de terceros:  

Solicito citar a las siguientes personas, todas mayores de edad, quienes declararán sobre los 

hechos de esta demanda, los perjuicios ocasionados a mis poderdantes y en forma general 

sobre todo lo que conozcan e importe al proceso: 

 

• OMAR HURTADO ALVAREZ, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía 

No. 3182159903 ubicado en la carrera 12ª # 2ª – 29 oeste de la ciudad de Cali, teléfono 

(602) 3830481. OBJETO DE LA PRUEBA. Quien va declarar sobre la relación de 

parentesco, la unión familiar, la convivencia y los fundamentos facticos de los 

perjuicios. 

 

• ALIRIO MORENO, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 

14964430 ubicado en la carrera 13ª # 67 oeste de la ciudad de Cali, teléfono 311650787 

– (602) 5835810 OBJETO DE LA PRUEBA. Quien va declarar sobre la relación de 

parentesco, la unión familiar, la convivencia y los fundamentos facticos de los 

perjuicios. 

 



 

 

• WILLIAN TEJADA, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 

16644313 ubicado en la calle 1 oeste   # 12ª - 46 de la ciudad de Cali, teléfono 3155294577 

OBJETO DE LA PRUEBA. Quien va declarar sobre la relación de parentesco, la unión 

familiar, la convivencia y los fundamentos facticos de los perjuicios. 

 

• RICARDO RUIZ DAMIAN, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía 

No. 16629189 ubicado en la carrera 14 # 2-55 de la ciudad de Cali, teléfono 3193631873 

– (602) 5572292 OBJETO DE LA PRUEBA. Quien va declarar sobre la relación de 

parentesco, la unión familiar, la convivencia y los fundamentos facticos de los 

perjuicios. 

 

• JAIRO MONTEHERMOSO CASTILLO, identificado con CC N.º 14.444.343, ubicado 

en la Carrera 12A No. 12A-28 de Cali. Teléfono 8939117. Objeto de la prueba. Va 

declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente de tránsito y 

sobre todo aquello que tenga conocimiento y sea relevante para demostrar los hechos 

de la demanda.  

 

• EDWIN GARCÍA agente de tránsito identificado con el código 168 que se encuentra 

adscrito a la secretaria de Tránsito Municipal de Cali, y se puede notificar en la carrera 

3 No 56 -90 de Cali. Objeto de la prueba. Declarar sobre las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar del accidente de tránsito, para reconocimiento de fotografías y a rendir 

un informe técnico sobre sus actuaciones como funcionario de policía judicial. 

 

5.) Pruebas 

1. Copia de Escrito de Acusación de la fiscalía general de la Nación. 

2. Copia de Informe Investigador de Campo FPJ-11. 

3. Copia de Citación FPJ -35. 

4. Copia de Citación FPJ -35. 

5. Copia de Citación FPJ -35. 

6. Copia de Citación FPJ -35. 

7. Copia de Solicitud de Información Publico, Privada semiprivada FPJ-38. 

8. Copia de Oficio de la fiscalía general de la Nación a la EPS SURAMERICANA. 

9. Copia de Captura de pantalla de consulta en el ADRES. 

10. Copia de Oficio de la fiscalía general de la Nación al CENTRO DE DIAGNOSTICO 

AUTOMOTOR DEL VALLE. 

11. Copia de Consulta en el RUNT. 

12. Copia de Consulta en el RUNT. 

13. Copia de Consulta en el RUNT. 

14. Copia de Consulta en el RUES. 

15. Copia de captura de pantalla “sisipec web” 

16. Copia de consulta en la página de Supernotariado y registro” 

17. Copia de Consulta en el Instituto geográfico Agustín Codazzi 

18. Copia de Captura de pata de Respuesta a solicitud de Información 

19. Respuesta por parte de la EPS SURA. 

20. Copia de certificado de afiliación al PBS de EPS SURA. 

21.  Copia de Citación FPJ -35. 

22. Copia de Citación FPJ -35. 



 

 

23. Copia de captura de pantalla de correo electrónico de respuesta de la Alcaldía de 

Cali. 

24. Copia de Consulta en línea de antecedentes penales y requerimientos judiciales. 

25. Copia de captura de pantalla de correo electrónico de respuesta de la Alcaldía de 

Cali. 

26. Copia de Citación FPJ -35. 

27. Copia de Certificación de póliza. 
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Dirigido a: 
 
Señor Juez Penal Municipal o Promiscuo     x 
Señor Juez Penal Del Circuito 
Señor Juez Penal Del Circuito Especializado 
Señor Magistrado Sala Penal o Promiscuo Tribunal Superior Del Distrito. 
Magistrados Sala Penal Corte Suprema de Justicia 

 
 

DETENIDO                     SI_______ NO_______ 
                                            CON ALLANAMIENTO SI_______ NO_______ 
 
Departamento Valle  Municipio Cali  Fecha Enero 

31/2022 
Hora:  

 
1.  Código único de la investigación y delito(s):  

 

76 001 60 00196 2017 80675 
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

Delito Artículo 

1. LESIONES PERSONALES CULPOSAS  120 C. PENAL  

2.  

3.  

 
2.  * Identificación e Individualización de los acusados:  

 
ACUSADO No. 1  

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 94497536 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA  

Departamento: VALLE Municipio: CALI 

Primer 
Nombre 

RODOLFO  Segundo 
Nombre 

 

Primer 
Apellido 

BASTOS  Segundo 
Apellido 

LOPEZ  

Fecha de Nacimiento Día 3 Mes 11 Año 1976 Edad 45 Sexo MASCULINO  

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento VALLE Municipio CALI 

Alias o apodo  Profesión u ocupación  

Nombre de la madre  Apellidos  

Nombre del padre  Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura 1:75 Color de piel Trigueña Contextura media Limitaciones físicas S/N 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 
 

Lugar de residencia 

Dirección  Barrio  

Municipio  Departamento  Teléfono  
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Correo Electrónico  

* DATOS DE LA DEFENSA 

Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 136998 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 72166114 

Expedido 
en 

Departamento: Atlantico  Municipio: Barranquilla  

Nombres: JUAN CARLOS  Apellidos: MURILLO RAMIREZ  

Lugar de notificación 

Dirección: Carrera 41 # 6 08  Barrio: Cambulos  

Departamento: Valle  Municipio: Cali  

Teléfono: 3115438239 Correo 
electrónico: 

Ajustacali.djuridico@gmail.com 

 
3.  Fundamento de la acusación (Fáctico y jurídico) 

 

 
En la ciudad de Cali, Valle del cauca, en la carrera 13 con calle 2 el dia 7 de 
febrero de 2017, siendo aproximadamente las 16:05 horas, se presentó un 
accidente de tránsito cuando  el señor RODOLFO BASTOS LOPEZ, quien 
conducía el vehículo taxi de placas VCR 473, el cual transitaba por la calle 2 en 
sentido Norte Sur, quien al llegar a la intercepción con la carrera 13, no realiza 
correctamente el pare, señal que se encontraba demarcada en la vía por la cual 
él se desplazaba tanto en piso como en pedestal, e ingresa en la intercepción 
colisionando con el señor JOSE ALONSO ANDRADE BARONA, que se 
desplazaba en la motocicleta de placas KPM 01 B, el cual transitaba por la 
carrera 13 en sentido occidente a oriente, con prelación sobre la vía cuando es 
envestido por el acusado, causándole lesiones personales al  motociclista, 
consistentes en trauma de hombro, humero, codo derecho, rodilla derecha e 
izquierda, mano izquierda con dolor y edema, limitación funcional y de arcos de 
movilidad articular, lesiones abrasivas múltiples, presentando una fractura de 
epífisis inferior de humero derecho conminuta y luxufractura de codo derecho 
lesiones que requirieron tratamiento quirúrgico. 
 
La lesionada fue remitido ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, el cual el segundo reconocimiento médico legal de fecha 
24 de julio de 2017, determinó una incapacidad médico-legal definitiva de 76 
días, secuelas médico legales: Deformidad física que afecta el cuerpo de 
carácter permanente; Perturbación funcional de miembro superior  
derecho de carácter permanente.  
 
El señor RODOLFO BASTOS LOPEZ, infringió las normas de tránsito que le 
eran de obligatorio cumplimiento tales como las del Título III, Capítulo I, de las 
Normas de Comportamiento y sus regla generales los Art. 55, deber de 
comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las 
demás y deber de conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le 
sean aplicables; Art. 61, 109,110,  y demás normas concordantes de la Ley 769 
del 6 de agosto de 2002; las resoluciones o acuerdos del Ministerio de Tránsito 
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y Transporte; por su actuar negligente o imprudente, al conducir y no respetar 
la prelación que tenía el querellante sobre la vía, ya que sobre la via que él se 
desplazaba se encontraba señal reglamentaria de pare, que lo obligaba a no 
invadir el espacio de circulación del motociclista, y con ello  vulnero  el bien 
jurídico tutelado de la vida y la Integridad personal del señor  JOSE ALONSO 
ANDRADE BARONA.  
 
El señor RODOLFO BASTOS LOPEZ, lesiona efectivamente el bien jurídico 
tutelado de la vida y la integridad personal del señor JOSE ALONSO 
ANDRADE BARONA, sin justa causa. 
 
El señor RODOLFO BASTOS LOPEZ, tenía capacidad de comprender la 
ilicitud de su conducta y la capacidad de determinarse de acurdo esa 
comprensión por lo tanto le era exigible actuar con el debido cuidado que 
demanda una actividad peligrosa y respetar la norma de tránsito. 
 
El señor JOSE ALONSO ANDRADE BARONA, presentó querella el 10 de 
febrero de 2017. 
 
El día  15 de mayo y 28 de julio de 2017,  se intenta conciliación entre las partes 
diligencia  la cual se declaró fracasada por falta de ánimo conciliatorio.  
 
De los elementos de conocimiento que hasta este momento ha recolectado la 
fiscalía, EMP, Evidencias físicas, la labor técnica que permitió documentar la 
ocurrencia de los hechos,  por lo que la Fiscalía General de la Nación puede 
afirmar con probabilidad de verdad, que el señor RODOLFO BASTOS LOPEZ, 
es el autor responsable de las lesiones que sufriera el señor JOSE ALONSO 
ANDRADE BARONA, las que fueron causadas a título de culpa, por la 
violación al deber objetivo de cuidado, al desatender  las normas de tránsito  y 
demás normas reglamentos, causando lesiones  personales.  
 

ADECUACIÓN TÍPICA DE LA CONDUCTA. 
 
Así las cosas, la acusación que se presenta contra el señor RODOLFO 
BASTOS LOPEZ, por las lesiones de el señor JOSE ALONSO ANDRADE 
BARONA, las que fueron causadas en modalidad culposa, es la prevista en el 
Código Penal, LIBRO II, TÍTULO I, CAPITULO III, ART. 111 como tipo básico 
< “El que cause a otro daño en el cuerpo o en la  salud, incurrirá en las 
sanciones establecidas en los artículos siguientes Art 112 Inciso 2,    teniendo 
en cuenta la incapacidad de 76 días, “si el daño consistiere en incapacidad 
para trabajar o enfermedad superior a 30 días, sin exceder de 90 días, la pena 
será de 16 meses a 54 meses de prisión y una multa de 6.66 a 15 SMLMV, 
incrementada por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004. 
 
Igualmente se infringió el art. 113-2: “si el daño consistiere en deformidad física 
permanente, la pena será de prisión de  32 a 126 meses y multa de 34.66 a 54 
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S.M.L.M.V., Pena incrementada por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004. Esto 
en razón a la deformidad física de carácter permanente.  

 
Así mismo se transgredió el art. 114 incisos 2 Perturbación funcional del 
miembro superior derecho de carácter permanente: “si el daño 
consistiere en perturbación funcional permanente de un órgano o miembro” la 
pena será de prisión de 48 a 144 meses la máxima y multa de 34,66 a 54, 
S.M.L.M.V. pena incrementada por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004. 
  
Armonizados con el artículo 117” UNIDAD PUNITIVA. Si como 
consecuencia de la conducta se produjeren varios de los resultados previstos 
en los artículos anteriores, sólo se aplicará la pena correspondiente al de mayor 
gravedad”, en el caso que hoy nos ocupa será la pena del artículo 114 inciso 
2: “si el daño consistiere en perturbación funcional permanente de un órgano 
o miembro” la pena será de prisión de 48 a 144 meses la máxima y multa de 
34,66 a 54, S.M.L.M.V. pena incrementada por el artículo 14 de la Ley 890 de 
2004. 
 
Deberá de darse aplicación al artículo 120 <”LESIONES CULPOSAS. El que por 
culpa cause a otro alguna de las lesiones a que se refieren los artículos 
anteriores, incurrirá en la respectiva pena disminuida de las cuatro quintas a las 
tres cuartas partes. 
Cuando la conducta culposa sea cometida utilizando medios motorizados o arma 
de fuego se impondrá igualmente la pena de privación del derecho de conducir 
vehículos automotores y motocicletas y de privación del derecho a la tenencia 
y porte de arma, respectivamente, de uno (1) a tres (3) años.” Incrementada 
por el art. 14 de la lay 890 de 2004.  
 
Para el caso que nos ocupa, considerando que  se aplicara el artículo 114 inc. 2 
del C.P., correspondería la siguiente adecuación típica. 
Pena mínima en meses de 48 a 144 como máxima  con la aplicación del art. 
120 del C.P., la pena a imponer  queda así: 9,6 meses a 36 meses. La multa 
queda de 6.932 SMLMV a 13,5 SMLMV. 
 
Además la privación del derecho de conducir vehículos automotores y 
motocicletas, de 16 a 54 meses. 
 
En estos términos se le formula acusación a el señor RODOLFO BASTOS 
LOPEZ.  
 
Conforme a lo establecido en la ley 1826 del 12 de enero de 2017, en el art. 15 que 
modifica el 538, art. 16 que modificó el art. 539 de la ley 906 de 2004:  

 
Se le informa a el señor RODOLFO BASTOS LOPEZ, que, conforme a las normas 
citadas, tiene la posibilidad de allanarse a los cargos que le fueran comunicados en el 
Escrito de Acusación, hasta antes de realizarse la audiencia concentrada, para lo cual 
deberá informar a este despacho fiscal su intención.  
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Así mismo se le hace saber, que la aceptación de los cargos en esta etapa dará lugar 
a un beneficio punitivo de rebaja hasta la mitad de la pena. Y QUE LE ASISTEN LOS 
DERECHOS DEL ART. 8 DEL C.P.P.  

 

4.  * Datos de la víctima:  
 
 

VICTIMA No. 1 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 14953444 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE  Municipio: CALI  

Nombres: Jose Alonso  Apellidos: Andrade Barona  

Lugar de residencia 

Dirección: Calle 1 # 12 A 28  Barrio: San Cayetano  

Departamento: VALLE Municipio: CALI 

Teléfono: 3126646634 Correo 
electrónico: 

 

DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA 

Nombres: Beimar Andres  Apellidos: Angulo Sarria  

C.C.  1059043463 T.P. 222736 Dirección Carrera 4 # 11 45  oficina 321   

Departamento: Valle  Municipio: Cali  

Teléfono: 3175586909 Correo 
electrónico: 

Beimar.repare@gmail.com 

 
 
5.  Bienes Vinculados   SI______ NO____x____ 
 
 

Descripción y situación jurídica (Clase de bien, autoridad que incauto, fines de la 
incautación, fecha y juez ante quien se legalizó la incautación). 

 

 
 
6.  EMP/EF/ILO (relacionar datos personales, lugares de ubicación números telefónicos de 

contacto) y otros documentos (Indicar entrevistas, informes de policía judicial, interrogatorio, 
actas, etc.) 

 
 
 

TESTIGOS QUE SE SOLICITARAN EN EL JUICIO y DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN 
 
 

1. JOSE ALONSO ANDRADE BARONA, identificado con la  C.C. No. 14953444 de Cali, 
en su calidad de víctima en la presente investigación y quien puede ser ubicada en la 
Calle 1 # 12 A 28, teléfono3122646634 
 
Con este testigo se utilizaran para refrescar memoria o impugnar credibilidad los 
siguientes EMP 
 
A. Querella FPJ-29, de fecha 10 de febrero de 2017. 

 
B. Constancias citación a conciliación de fecha 15 de mayo de 2017. 
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C. Constancia de no acuerdo conciliatorio, de fecha 28 de julio de 2017 

 
2. EDWIN MARINO GARCIA RAMIREZ, con la C.C. No. 75079850, guarda de transito 

con placa 168, adscrito a la Secretaría de Movilidad de Cali, quien declarará sobre los 
actos que realizó en atención al hecho de tránsito y puede ser ubicado en la Secretaría 
de Tránsito Municipal de Cali, en la calle 56 No. 3-45. 
 
Con este testigo se introducirán o utilizaran para refrescar memoria e impugnar 
credibilidad los siguientes EMP: 
 

A. Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A005607899 de fecha 7 de febrero 
de 2017. 
 

B. Informe de investigador de campo FPJ-11,  álbum fotográfico de fecha 1 de 
septiembre de 2021. 

 
C. Reporte de Inicio FPJ-1 de fecha 7 de febrero de 2017. 
 

D. Informe Ejecutivo FPJ-3, d de fecha 7 de febrero de 2017, el que da cuenta del 
accidente de tránsito entre los vehículos de placas VCR 473  y una motocicleta de 
placas KPM 01 B. 
 

E. Acta de Inspección a Lugares FPJ-9, de fecha 7 de febrero de 2017. 
 

F. Inspección a Vehículo FPJ-22 de fecha 7 de febrero de 2017, que da cuenta de la 
inspección realizada al vehículo de placas vcr 473. 

 
G. Inspección a Vehículo FPJ-22 de fecha 7 de febrero de 2017, que da cuenta de la 

inspección realizada a la motocicleta de placas KPM 01 B. 
 

3. SOY SAMARA LULIGO, con cédula 48660492,   guarda de tránsito, adscrito a la 
Secretaría de Movilidad de Cali, quien declarará sobre los actos que realizó en atención 
al hecho de tránsito y puede ser ubicado en la Secretaría de Tránsito Municipal de Cali, 
en la calle 56 No. 3-45. 
 
Con este testigo se introducirán o utilizaran para refrescar memoria e impugnar 
credibilidad los siguientes EMP: 
 
A. Acta de Consentimiento y resultado de la prueba FPJ-28, de fecha 7 de febrero 

de 2017, suscrito por RODOLFO BASTOS LOPEZ, autorizando toma de prueba 
indirecta de alcoholemia en aire espirado a través de alcohosensor. 
 

B. Acta de Consentimiento y resultado de la prueba FPJ-28, de fecha 7 de febrero 
de 2017, suscrito por JOSE ALONSO ANDRADE BARONA, autorizando toma de 
prueba indirecta de alcoholemia en aire espirado a través de alcohosensor. 

 
4. JESUS ANDRADE SALAZAR, identificado con la C.C. No. 16.776.670, guarda de 

tránsito adscrito a la Secretaría de Movilidad de Cali, quien declarará sobre los actos 
que realizó en atención al hecho de tránsito y puede ser ubicado en la Secretaría de 
Movilidad de Cali, calle 56 No. 3-45. 
 
Con este testigo se introducirán o utilizaran para refrescar memoria e impugnar 
credibilidad los siguientes EMP: 
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A. Informe de investigador de campo FPJ-11, de fecha  27 de enero 2020, en el cual 

se realizó labor de vecindario y de campo al lugar de los hechos y realiza informe 
técnico de hipótesis de la ocurrencia del accidente, suscrito por el agente de 
tránsito JESUS ANDRADE SALAZAR. 

 
 
5. CARLOS EDUARDO CANENCIO CANENCIO, C.C. No. 10484158, guarda de tránsito 

adscrito a la Secretaría de Movilidad de Cali, Grupo de Criminalística,  quien declarará 
sobre los actos que realizó en cumplimiento de orden de policía judicial, puede ser 
ubicado en la Secretaría de Movilidad de Cali, calle 56 No. 3-45. 
 
Con este testigo se introducirán o utilizaran para refrescar memoria e impugnar 
credibilidad los siguientes EMP: 
 
A. Informe de investigador de campo FPJ-11 y sus anexos, de fecha 10 de octubre  

de 2021, en el cual realizó labores de individualización y arraigo de el señor 
RODOLFO BASTOS LOPEZ. 

 
Desde ya se informa que en el juicio oral y público se hará uso de sistemas de internet y 
paginas como google maps, para efectos de evidencia demostrativa de ubicación del lugar 
del hecho. 

 
 

PERITOS QUE SE SOLICITARAN EN EL JUICIO   
 
 
 

1. DINETH LUCIA ANDRADE CALLE, Profesional Universitario Forense, Galeno adscrito 
al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Regional Suroccidente - Seccional 
Valle del Cauca, quien rindió Informe Técnico Médico Legal de Lesiones, - puede ser 
ubicado en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Regional Suroccidente 
- Seccional Valle del Cauca. 
 
Con este testigo se introducirán o utilizaran para refrescar memoria e impugnar 
credibilidad los siguientes EMP: 
 
A. Informe Pericial de Clínica Forense, de fecha 11 de febrero de 2017  - primer 

reconocimiento médico legal, practicado a la víctima JOSE ALONSO ANDRADE 
BARONA. 
  

2. EDGAR MAURICIO ORTEGA LOPEZ, Profesional Universitario Forense, Galeno 
adscrito al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Regional Suroccidente - 
Seccional Valle del Cauca, quien rindió Informe Técnico Médico Legal de Lesiones, - 
puede ser ubicado en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Regional 
Suroccidente - Seccional Valle del Cauca. 
 
Con este testigo se introducirán o utilizaran para refrescar memoria e impugnar 
credibilidad los siguientes EMP: 
 
B. Informe Pericial de Clínica Forense, de fecha 24 de julio de 2017 - segundo 

reconocimiento médico legal, practicado a la víctima JOSE ALONSO ANDRADE 
BARONA. 
 
OTROS DOCUMENTOS A DESCUBRIR  
 
A. Dictamen de Junta Calificadora de Invalidez.  
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7.  Datos del Fiscal:  

 

Nombres y apellidos  RUBI BOLAÑOS GIL 

Dirección: AVENIDA ROOSEVELT NO. 38-32. PISO 2 Oficina: 43 

Departamento: VALLE Municipio: CALI 

Teléfono: 3989980 EXT 

22783 

Correo electrónico: rubi.bolanos@fiscalia.gov.co 

Grupo Querellables No. de Fiscalía 43 

 
 
Firma, 
 
 
__________________________________________ 

RUBI BOLAÑOS GIL 
 
 
 

mailto:rubi.bolanos@fiscalia.gov.co






























































































































 

 

CERTIFICACION 
 

 

Con la presente y a solicitud del interesado nos permitimos certificar las coberturas y 
límites de valor asegurado que tiene el vehículo  de placa VCR473 en las pólizas de 

responsabilidad civil extracontractual y  responsabilidad civil contractual de la EMPRESA 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO 

Identificada con número de Nit. 890-304-705-9 

 

POLIZA : 2000000064 
RAMO : RCE 
VIGENCIA : JUNIO 30 DEL 2016 A JUNIO 30 DE 2017 
 
 

COBERTURAS     VALORES ASEGURADOS 

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS                                  100  SMMLV 
MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA                         100   SMMLV 

MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS             200   SMMLV 
AMPARO PATRIMONIAL                                               INCLUIDO 

ASISTENCIA JURÍDICA                 INCLUIDO 
LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES     INCLUIDO 

 

 

POLIZA : 2000000065 
RAMO : RCC 
VIGENCIA : JUNIO 30 DEL 2016 A JUNIO 30 DE 2017 
 

COBERTURAS     VALORES ASEGURADOS 
MUERTE              60 SMMLV 

INCAPACIDAD PERMANENTE                60 SMMLV 

INCAPACIDAD TEMPORAL            60 SMMLV 
GASTOS MEDICOS, QUIRURGICOS, 

FARMACEUTICOS Y HOSPITALARIOS                      60 SMMLV 
AMPARO PATRIMONIAL                                            INCLUIDO 

ASISTENCIA JURÍDICA              INCLUIDO 

LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES                   INCLUIDO 
 

 

Esta constancia se firma en Santiago de Cali, a los Catorce (14) días del mes de 
Septiembre del año dos mil veinte y uno  (2021).   
 
  
            
 

    

 

FIRMA AUTORIZADA 
SEGUROS MUNDIAL 
 


